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acuERDo DE COi|CEJO 1{. oq2/ .202$MDCC

Cero Colorado, 30 de maYo del 2025.

EL ALCAIDE OE tA IIUI{ICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO:

POR CUAI¡TO:

ElConc€jo de la Munic¡palidad Distritalde Cono Colorado, en Sesión ordinaria N' 010-2025-tl0CC de fecha 19 de mavo
d€|2025 trató la moción de apoyo a favor de Institución Educat¡va Inioiat 'Paraiso",

CONSIDERANDO:

Que, la Municipali{jad, confome a lo €stablecido €n el aiiculo 194'd6 la Constitución Polltjca del Estado, conmrdante
mn los articulos I y ll delTltulo Preliminard6la L€y orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972, es €lgoliemo promotor det d€sanolto
local, con personerla juridica de derecho público y con plena capacidad para el cumpl¡miento de sus ñnes, que goz8 de autonomia
polftica, económ¡ca y adminislrativa en los asuntos de su comp€tencia.

Que, el num€ral 20 d6l articulo 2' de la Consl¡tución Politica d€l Estado r€gla que loda persona lien€ derecho a formular
petic¡ones, ¡ndividual o colectivamenle, por €scrito ante la autor¡dad comp€tente.

Qus, e¡ numeral 123.1 del arliorlo 123'd6l T€xto un¡m ordenado ds la Ley N' 27M, Ley del proced¡mionto
ivo General, aprobado con Decreh supremo N' 004-2019Jus, prascribe que por la facullad de foínular peticiones de

gr*ia, 8l adm¡nisÍado pu€de sol¡c¡tar al litular de la sntidad mmpotente ¡a omisión de un acto sujeto a su d¡screcionalid; o a su libre
apreciac¡ón, o prestación ds un sorvicio cuando no cuenta con otro titulo legal €specifico qus p€mita exigirlo como una pgl¡cjón €n
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Que, el numeral 5 del articulo 82' de la Ley orgánica de Munic¡palidades, Ley N' 27972, erige qu€ las municipalidades,
€n matoria ds educación, cultura, doporles y recreación, t¡en€n como competencias y funcionss especifcas comoartidas con ei
gobiemo nac¡ona¡ y el reg¡onal la de conslruil, €quipar y mmtener la ¡nfraestruclura de 106 locales educ¡tivos de su jurisdicción de
acuefdo al Plan ds Dssanollo Rsgional concartado y al presupuesto que se l€ asigne.

Que, el artlculo 87' de la Lsy Orgánic¿ de Mun¡cipalidades, Lsy N' 27972, noÍns que las mun¡cipatldad€s provinciates y
d¡strital€s, para cumdh su fn ds atonder las noces¡dades de los vecinos, podén €jercsr otas funciones y competenoas nó
eslablocidas €speclficamente €n la presente l€y o en leyas esp€ciales. de acuerdo a sus posib¡lidadas y an tanh dichó funciones y
mmp€t€nd6 no estén reservadas oxpr€samente a otros organismos públicoG d€ nivel r€gional o nacional.

Qu8, m€diante ofcio N' 001-2025-l.E.l.C.C.UGEL-A.N, prosenlando a la municipalidad el 14 de onero d€l 2025 (TÉmite
Documentario 2501'14M268), la Dhectora de la Insülución Educat¡va Inicial "Paralso", Prcf. F6ra E¡ena Mollepaza Churapa, üticiona
apoyo para m€joramieflto de Ia inslituc¡óo en mención con saldos ds obras,

Que, con inbme N' 031'l-2O25€GMIV€OP|-MDCC d€ fecha 17 de mazo del2025 el Sub Gerente de Infra€structura y
Vlas se¡ala que en la imp€cc¡ón de la Insülución Educaüva In¡c¡al "Para¡so'se ha obGervado qu6la ¡nsütución vEn6 desaroltandó
sus actividades educativas en un establecim¡8nto que sB encuentra en malas cond¡ciones, €n e€o sentido, sol¡c¡tan los siguient€s
materialos: 150 m2 TR4, 240 m2 malla raschel 12x20, 20 galones ds pintura lát€x b¡anc¿, 4 gatonas d6 p¡ntura esmatte bianco, 3
galones de pinlura esmalt€ oio, 3 galon€s de pintura esmalle verde y 1 columpio, con un presupuesto 6cddente a S/ 6,350.00 (ssis
mil tresc¡entoc cincuenta con 00/100 sol6€).

Que, a favés del ¡nfoms N" 329-2025+¡DCci GPPR de fecha'13 de mayo del 2025, €¡ Gerenle d€ Planifcación,
Presupuesto y Racional¡zac¡ón omite dispon¡bilidad prasupuestsl hasta por un monto máximo de S/ 6,350.00 (sejs mit tresc¡entos
cincuenta con 00i 100 soles), pars la adquis¡ción d€ 150 m, TR4 0.30, ma a raschet (12.00m x 20.00m) y 't cotumpio; menciona que
la disponib¡l¡dad presupuostais€ financiará con cargo al gasto coniente y suj€to a la aprobación del mncejo munic]pal,

Que, con conocim¡ento de los m¡embros del Conceio lllunicipal, luego del d€bate sobre el asunto materia d6l present€ sn
S€s¡ón de Conce,o Ordinaria N'010-202SMDCC, porU AilltillDAD, se emits st siguienle:

ACUEROO:

ARTICULo PRII EROT APRoBAR €l apoyo solicitado por la Direclora de la Institución Educaliva Iniciat 'Paraiso',

hf¡ñlAo.9/ mnsistenle sn la adquisición ds los s¡gu¡enles mat€riales: 150 m2 TR4 0.30, malla raschel(12.00m x 20.00 m)y 1 mlumpio, hasta por\7=:'" el monto deleminado en el infome N" 329-2025-MDCC/GPPR delc€rente de Planiñcación, Presupuesto y Racionalización. r.y/i\
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ARTICULo SEGUT{00: EIICARGAR a la Gerenc¡a de Adm¡n¡stración y Finanzas, asi oomo a la Gerencia de Desarrollo

Soc¡al €ll¡el cumDlimiento del Dresenle.

ARTICULO TERCERO: DISPoilER que el apoyo se haga efec{ivo para elfn sol¡c¡l¡do, s¡endo la comunidad estudianlil

de la Institución Educaüva In¡c¡al 'Paraíso', los bensfciarios d¡reclos. Dichos bienes deberán ser ul¡lizados exclusivam€nte para €l

manlenim¡ento y mejoramiento de la insütución educativa precitada. La Gerencia d€ Administrac¡ón y Finanzas deberá mordinal y

superv¡sar €l proc€so de adqu¡sición de los bienes. La G€renc¡a de ossanollo Soc¡al deb€rá coordinar la €ntrega d€ los b¡enes

esp€cifcados en el aliculo prim€ro del pfesente; a fin de asegurar su adecuado uso y cumpl¡miento.

aRTICULo CUARTO: EliCOfrlEl{OAR 8 la Oficina de Secretaía G€neral la notilcación del presonte y a la Ofcina d€
Tecnologias de la Infomación su publicación en el portalweb institucional.
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